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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0627-M

Quito, D.M., 03 de mayo de 2023

PARA: Srta. Mgs. Diana Lucía Calderón Padilla
Servidor Municipal 12
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL  

ASUNTO: Notificación de Administradora de Contrato de Régimen Especial â Comunicación Social, Nro.
RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a la designación efectuada por el señor Supervisor Metropolitano de Control, mediante
contrato No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 de 03 de mayo de 2023, respecto del procedimiento de Régimen
Especial – Comunicación Social, cuyo objeto de contratación es la “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE
DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL - AMC” , me permito comunicar lo siguiente: 
 
1. Antecedentes: 
 
1.1. El 03 de mayo de 2023, se suscribió el Contrato de Régimen Especial – Comunicación Social, Nro. 
RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 para “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES
DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - 
AMC” , por un monto de USD.50.000,00 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, 00/100) sin incluir IVA, y un plazo de ejecución de 45 días contados a partir de la notificación del
anticipo, por cumplir con todos los parámetros, requisitos mínimos y condiciones solicitados en el pliego 
precontractual. 
 
1.2. En la Cláusula Décima Segunda del Contrato No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, se designó como
Administradora del Contrato a la funcionaria Diana Lucía Calderón Padilla, Servidora Municipal 12. 
  
2. Base Legal 
  
2.1. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública ("LOSNCP"): 
 
“Art. 70.-Administración del Contrato.-Los contratos contendrán estipulaciones específicas relacionadas con
las funciones y deberes de los administradores del contrato, así como de quienes ejercerán la supervisión o
fiscalización.  
En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del contrato, de
conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente se referirán a los hechos, actuaciones y
documentación relacionados con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución de
garantías; aplicación de multas y sanciones; y, recepciones”. 
 
“Art. 80.-Responsable de la Administración del Contrato.-El supervisor y el fiscalizador del contrato son
responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de
sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos. Esta responsabilidad es administrativa, civil
y penal según corresponda”. 
 
2.2. Reglamento General a la LOSNCP (“RGLOSNCP”): 
 
“Art. 295.-De la administración del contrato.-En todos los procedimientos que se formalicen a través de
contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán de manera expresa a un administrador
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del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
contractuales (…)”.  
  
2.3. Codificación de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública: 
 
“Art. 530.1.-Del administrador del contrato.-En todo procedimiento que se formalice con un contrato u orden
de compra, deberá designarse de manera expresa un administrador del contrato, quien velará por el cabal y
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales. En ambos casos sus obligaciones
y responsabilidades se regularán por el presente capítulo, en lo que fuere aplicable”. 
  
3. Designación: 
 
3.1. Considerando los antecedentes, me permito notificar su designación como Administradora de Contrato de
Régimen Especial – Comunicación Social, Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, para “ EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL – AMC”, de conformidad con el artículo 70 y 80 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el artículo 295 de su Reglamento General y el artículo
530.1 en adelante de la Codificación de Resoluciones emitidas por el SERCOP, exhortándole a que actúe en
estricto cumplimiento de los principios y normas que regulan los procedimientos de contratación contemplados
en la normativa legal antes señalada. 
 
Asimismo, observe durante la ejecución del contrato los lineamientos, atribuciones y obligaciones adicionales
de los Administradores de contratos, establecidos por esta dependencia mediante circulares Nros.
GADDMQ-AMC-SMC-2023-0001-C y GADDMQ-AMC-SMC-2023-0002-C. 
 
Finalmente, se adjunta el Contrato, documentos habilitantes y las circulares antes referidas, para su
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Efrén Ernesto Cepeda Montero
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-SMC-2023-0011-R 

Anexos: 
- 1. SOLICITUD SECOM - GADDMQ-AMC-SMC-2022-1103-O.pdf
- 9. Autorización del gasto - GADDMQ-AMC-UC-2023-0049-M.pdf
- 8_Informe de necesidad CampanÌa de difusioÌn final-signed-signed.pdf
- 7.1 certificado_cate_009_campaÑa_de_difusiÓn-signed.pdf
- 7. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0281-M.pdf
- 6. Certificación POA - GADDMQ-AMC-UPL-2023-0078-M.pdf
- 5. Solicitud CATE - GADDMQ-AMC-UC-2023-0028-M.pdf
- 4. Solicitud certificación POA - GADDMQ-AMC-UC-2023-0025-M.pdf
- 3. Memo de Informe de cumplimiento de POA 2022 - GADDMQ-AMC-UC-2023-0001-M.pdf
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- 2.1 ficha_tecnica_049-signed-signed.pdf
- 2. AUTORIZACIÓN SECOM - GADDMQ-SECOM-2022-1216-M.pdf
- 1.1 FICHA TÉCNICA PARA PROCESO CAMPAÑA DE DE DIFUSIÓN FINAL.pdf
- 13.2. PRESUPUESTARIA Y PAC 1000067388_cp_y_pac_campaÑa_ccss-signed-signed-signed.pdf
- 13.1. ENVIO CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Y PAC GADDMQ-AMC-DAF-2023-0458-M.pdf
- 13. SOLICITUD CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Y PAC GADDMQ-AMC-UC-2023-0055-M.pdf
- 12.Informe de idoneidad - final-signed-signed.pdf
- 11. terminos_de_referencia_finales-signed-signed-signed.pdf
- 10. Estudio de Mercado Campaña - final-signed-signed-signed.pdf
- 9.1Hoja_de_ruta_GADDMQ-AMC-UC-2023-0049-M.pdf
- HOJA DE RUTA AUTORIZACION DE ADJUDICACION.pdf
- Informe previo a la adjudicacion.pdf
- ENTREGA DE INFORME PREVIO ADJUDICACION.pdf
- ACTA 001 PREGUNTAS Y ACLARACIONES.pdf
- Acta 002 de Cierre de Presentacion de Oferta.pdf
- Acta 003 de Apertura de Ofertas.pdf
- Acta 004 convalidacion de errores RE.pdf
- Acta 005 de cierre de convalidacion de errores.pdf
- 6 Acta 006 de Calificacion de oferta.pdf
- Oficio de Convalidacion 001.pdf
- OFERTA FIRMADA.pdf
- contrato_comunicacion_suscrito.pdf
- POLIZA SUSCRITA.pdf
- RESOLUCION DE ADJUDICACION RE COMUNICACION.pdf
- Solicitud de elaboración de contrato.pdf
- GADDMQ-AMC-SMC-2023-0001-C.pdf
- GADDMQ-AMC-SMC-2023-0002-C.pdf
- RUC.pdf
- RUP.pdf
- LICENCIA LUAE_2023 AGORA.pdf
- DECLARACION DE IMPUESTO PATENTE.pdf
- CERTIFICADO NO ADEUDAR AGORA.pdf
- CERTIFICADO BANCARIO AGORA.pdf
- CEDULA REPRESENTANTE LEGAL.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. María Clara Cueva Gallardo
Responsable de la Unidad de Comunicación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL
 

Srta. Abg. Melannie Daniela Grijalva Isizan
Servidor Municipal 13
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: María Augusta Jaramillo Bastidas  majb AMC-DAF  2023-05-03  

Aprobado por: Efrén Ernesto Cepeda Montero  eecm AMC-DAF  2023-05-03  
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